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EL INM ESPERA CONCLUIR SU OPERATIVO Y DEJA SIN 

OPCIONES A LAS PERSONAS DEL LADO GUATEMALTECO 
México. 1 de febrero de 2019 

 

 En la frontera del Suchiate, las personas atoradas del lado guatemalteco quedan 

abandonadas y sin opciones. Mientras, del lado mexicano, se deterioran las 

condiciones sanitarias en el asentamiento del Puente Internacional. 

 En CDMX, existe una Coordinación General integrada por diferentes autoridades 

del Gobierno Federal y de la Ciudad de México. Esto ha permitido que la atención 

a las personas sea óptima, que se garanticen condiciones de seguridad básica al 

interior de los espacios y que se respeten los derechos humanos de las personas 

migrantes y refugiadas. Las organizaciones de la sociedad civil que ingresan al 

recinto tienen registradas las actividades que se van a realizar y promueven 

procesos de información, contención y diagnóstico de necesidades específicas.  

 

 

La frontera del Suchiate  

En el Puente Internacional continúan esperando cientos de personas, muchas de ellas tramitaron 

su tarjeta por razones humanitarias y están a la espera de su entrega, pero la mayoría llegaron 

tarde al procedimiento y no saben cuáles son sus alternativas. 

Los agentes del INM informa que el plazo para solicitar razones humanitarias ha terminado, un 

informan nada sobre el derecho a solicitar refugio ni de otras opciones. 

La CNDH sí ofrece información sobre opciones de trámites migratorios, y orienta a las personas 

a que “revisen la página de internet del INM”. 

A medio día de hoy viernes 1 de febrero, un agente del INM, ante unas cien personas del lado 

guatemalteco, 30 de ellas niñas y niños, informaba por altavoz: 

"Les pedimos que estén al pendiente de los medios de comunicación para ver cuando inicia un 

nuevo programa. El trámite de tarjeta por razones humanitarias se terminó hace dos días. 

Necesitamos que no estén aquí asoleándose, esperen nuevas formas que el INM está preparando 

para ustedes. Ya no es necesario que estén aquí, el trámite de razones humanitarias se está 

haciendo en los consulados, por el momento el programa ya concluyó. Por el momento el trámite 

de visitante por trabajo solo está para Belice y Guatemala. Por el momento no sabemos, por eso 

deben estar atentos a los medios”. 

Las personas del lado guatemalteco del puente, unas 300, casi todas hondureñas, muchas 

familias con niñas y niños, no reciben ni agua ni alimentos. Nos comparten la necesidad de recibir 

apoyo médico y sanitario, nos piden recibir información clara sobre cómo solicitar refugio. Afirman 

que se van a quedar esperando de todos modos porque ya no pueden volver a su país. Muy 

probablemente algunos van a pasar por el río, nos dicen que ya muchos lo hicieron. 

 

La situación en la aduana 

Se observa mayor presencia de Policía Federal del lado mexicano, unas diez patrullas. 

Estimamos que quedan asentadas unas 2,500 personas en el lugar, todavía es una situación de 

hacinamiento que se agrava por las condiciones higiénicas y sanitarias del lugar, en especial en 

lo relativo a la escasez y mala calidad del agua potable, y al estado de los inodoros y aguas 

fecales. 

Personas que están o han estado asentadas en el lugar, manifiestan síntomas de fiebre, dolores 

musculares o diarrea. 
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Unas mujeres que ingresaron el pasado domingo y esperan sus tarjetas, cuentan que reciben 

agua y comida pero que no hay espacios separados, seguros y dignos para dormir. 

En el espacio para niñas, niños y adolescentes no acompañados contamos a un total de 21 niños 

de 14 a 17 años. El INM reconoce que los albergues del DIF están rebasados, aunque muchos 

NNA ya fueron deportados. No hay presencia de funcionarios de COMAR para identificar 

menores con necesidad de protección internacional. La desinformación sobre el derecho a 

solicitar refugio sigue siendo generalizada en el lugar, también para las personas adultas. 

El INM también nos informa que están entregando entre mil y dos mil tarjetas diarias, y que 

esperan finiquitar el proceso el próximo miércoles 6 de febrero. 

 

Ofertas de empleo 

El Servicio Nacional de Empleo ha instalado coloco una mesa de información en Ciudad Hidalgo 

para reclutar únicamente hombres para la empresa Grupo Molina, y emplearlas en la cosecha 

de uva y jitomate en Sonora y Sinaloa. Van a reclutar 45 personas para “tener una muestra y ver 

si las personas saben trabajar”. Muchas personas tienen miedo de que la oferta no sea algo 

cierto aun cuando la empresa asegura que el pago es diario, con alojamiento y cuentan además 

con atención a la salud. 

 

Ciudad de México 

En la CMDX, de nuevo se ha abierto el  recinto deportivo de Magdalena Mixhuca. El Gobierno de 

la CMDX dispone de un Protocolo para la atención humanitaria de emergencia a personas 

migrantes y/o sujetas de protección internacional en la Ciudad de México generado de la 

experiencia de las caravanas anteriores para Albergues o campamentos temporales. Este 

protocolo se compartió y retroalimentó por organizaciones sociales y albergues que colaboraron 

en la atención a las caravanas del año pasado. 

Para el 29 de enero se registró un aproximado de 2,400 personas. La mayoría fue llegando en 

camiones desde Puebla a partir del domingo por la noche. El día jueves 31 por la mañana, salió 

un grupo grande rumbo a Querétaro, quedándose el espacio con un aproximado de 600 

personas. Durante el transcurso del día fueron regresando varias personas que se perdieron en 

el camino y fueron llegando grupos pequeños desde Puebla.  

Las personas que van llegando hacen dos filas: una de hombres y otra de mujeres con familia 

para registrarse. Por medio de la CDHDF y la Dirección del Instituto de Atención a Poblaciones 

Prioritarias de la Ciudad de México, una vez registradas, se les entrega una pulsera verde, 

cobijas y se instalan al interior de las carpas en donde tienen listas colchonetas.  

A la entrada del recinto hay un primer filtro de seguridad a cargo de la Secretaría de Gobierno 

de la CDMX. Sólo se puede pasar con una acreditación y las personas migrantes usan una 

pulsera verde que les identifica como huéspedes del recinto. Hay un segundo filtro de seguridad 

para ingresar a las carpas del dormitorio, se hace una revisión de mochilas a cargo de la 

Dirección de Derechos Humanos y la Secretaría de Bienestar.  

En la parte exterior del recinto de descanso está instalado un comedor industrial operado por 

elementos de la Marina. Se entrega comida caliente 3 veces al día y no se deja pasar con comida 

al interior de los dormitorios.  

Adentro del recinto hay carpas con espacios de hombres y espacios para familias completas, y 

reglamentos pegados a la entrada de cada carpa. En el reglamento se avisa que el servicio es 

solo por 10 días, en lo que continúan su tránsito. 
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En cuanto a la atención básica, ya hay baños exclusivos para niños y niñas, y baños separados 

para mujeres y hombres y se observa un despliegue amplio de servicios de salud, que incluye 

atención dental y una farmacia. 

Al interior de las carpas se ofrecen servicios médicos con farmacia bien surtida de medicamentos, 

módulo móvil de atención médica, módulo móvil de servicios dentales. Existen carpas del 

Sistema DIF con actividades para NNA, y atención psicológica y médica.  

Se identifican las siguientes autoridades: Procuraduría Federal de Protección a la Infancia, 

Policía de la CDMX (Operativos Especiales y Dirección General de Derechos Humanos), CNDH- 

Quinta Visitaduría, INM, Grupo Beta, COPRED, COMAR, CDHDF, Consulados de El Salvador, 

Guatemala y Honduras. 

El INM ya inició los trámites de tarjetas de visitante por razones humanitarias. También apoyan 

en de la emisión de la CURP una vez que las personas obtienen sus documentos. 

Aproximadamente 400 personas iniciaron el registro de solicitud para la tarjeta, mientras que a 

las personas que habían iniciado el trámite en la frontera se les reabrió el procedimiento para 

poderlo continuar. 

El Servicio Nacional de Empleo (SNE) tiene una carpa junto al INM en donde ofrecen servicios 

de apoyo para empleo para las personas que ya tienen sus documentos y han tramitado su 

CRUP.  

Las organizaciones de la sociedad civil y organismos internacionales presentes: OIM, ACNUR, 

Programa Casa Refugiados, IMUMI, Servicio Jesuita a Migrantes y Servicio Jesuita a 

Refugiados, Consejo Ciudadano para la Seguridad y la Justicia.  

Se observaban también grupos de personas con chalecos cafés con la leyenda “Servidor de la 

Nación”.  

 

Preocupaciones 

Las organizaciones que monitoreamos la situación del éxodo centroamericano mantenemos las 

siguientes preocupaciones: 

 Las personas abandonadas del lado guatemalteco han quedado sin opciones, en tanto 

en cuanto el Estado mexicano no desarrolle una política integral de migración y refugio 

que garantice el ingreso digno y seguro de las personas desplazadas forzosamente que 

llegan a la frontera sur, con el objeto de establecerse en México, acogerse a la protección 

internacional, o transitar por el territorio para alcanzar la frontera norte. 

 El hacinamiento y los días de espera en el Puente Internacional está creando una 

emergencia humanitaria que debe ser atendida debidamente. 

 Las niñas, niños y adolescentes no acompañados continúan sin acceder a medidas de 

protección, son en su mayoría detenidos y deportados. 

 En CDMX, se han acercado personas que llegaron en los éxodos de 2018 y se quedaron 

en la ciudad, están solicitando información e inscribiéndose en listas para empleo. 

Mencionan que han tenido dificultades con la tarjeta de visitante ya que no se les 

reconoce como un documento válido de identificación al momento de hacer trámites 

como retirar dinero ni para hacer envíos. Además, persiste la confusión entre las 

personas sobre la diferencia entre la tarjeta de visitante y el procedimiento de solicitud 

de refugio. 
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Firman:  

 

Colectivo de Observación y Monitoreo de Derechos Humanos en el Sureste Mexicano 

American Friends Service Committee (AFSC) - Oficina Latinoamérica y el Caribe 

Centro de Derechos Humanos Digna Ochoa 

Centro de Derechos Humanos Fray Matías de Córdova 

Centro de Derechos de las Víctimas de la Violencia Minerva Bello 

Formación y Capacitación (FOCA) 

Iniciativas para el Desarrollo Humano 

Red Unidos por los Derechos Humanos 

Servicio Jesuita a Refugiados (SJR)  

Una Mano Amiga en la Lucha contra el SIDA 

Voces Mesoamericanas – Acción con Pueblos Migrantes 

 

Ciudad de México: 

Programa Casa de Refugiados 

Red Jesuita con Migrantes Centroamérica y Norteamérica 

 


